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I - PUBLICACIONES - 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada 
publicaci6n 

Excedente 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Convocatorias Asambleas entidades civiles (Cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) 

Avisos comerciales 
Edictos de Mina- 
Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos Administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión Veinteñal 
Remates inmuebles y automotores 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

11 - SUSCRIPCIONES 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 10.500,- $ 110,- la palabra 

$ 5.500,- $ 0 -  2 ,, 
$ 5.50t1,- $llo,-,, m 

$ 4.000,- $ 0 -  S, ,, 
$ 9.300,- $ 150,- 9, 9, 

$ 10.500,- $ 170,- ,, ,, 
$ 5.500,- $ 110,- ,, ,, 
$ 4.000,- 8 110,- ., ,, 
$ 15.000,- la página, más un adicional de 
$ 10.000,- en concepto de pmeba. 

Ejemplares sueltos 

$ 55.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 500,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 35.000,- iin año $ 600,- 
C)  Trimestral $ 21.500,- Atrasado, más de un año $ 2.000,- 

Ait. 2o - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedsniemente fijadas, y a los-efectos del ccómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

&Las cifras se computarBn como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuaci6n: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: 7'0, S, $, 1/2, &, se considerarán como 

una palabra. 
Las pubIicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administratívas usuales, "valor al cobro", posterio~s a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las pubIicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIVA 

RESOLUCION 

M. de Economía No 332 del 26-6-80 - Aprobar el Convenio celebrado entre 1; Secretaría 
de  Estado de Obras Públicas y la Empresa Contra- 
tista Rubén Quiroz, para la terminación de la obra 

.................................... No 1513 2402 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 
M. de Economía No 334 del 26-6-80 -Aprobar la Resolución No 14.493/80 dictada plor 

.................................. A. G. A. S. 2404 
M. de Economía No 335 del 26-6-80- Aprobar la Resoluci6n No 14.492/80 dictada p o r  

.................................. A. G. A. S. 2404 

EDICTOS DE MINAS 

.......................... No 38641 - S/p. Ramiro Cornejo Torino, Expte. No 10.934 2405 
......................... NQ 38640 - S/p. Boroqulmica SAMICAF, Expte. No 10.933 2405 
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LICITACIONES PUBLICAS PBg . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38762 . Agua y Energía Eléctiica. Lic . No 48/80 2405 
.............................. N? 38715 . Dirección Nacional dle Vialidad. Lic . s/n? 2405 

CONCESIBN DE AGUA PUBLICA 

. . . . . . . . . . . . . .  No 38722 . Suc . de Tejfilo de la Cuesta o Teófilo Amador de la Cuesta 2405 
............... . No 38636 . S/p . Antonio Femández del Valle, Expte N? 34-101981/79 2406 

SUCESORIOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 38779 . Damián Luna o Ccsme Damián Luna 
No 38768 . Mario Daniel Ruiz de los Llanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38765 . Oscar Ramón Hegab . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38759 . Davalos Juen Carlos . María Celesia Elena de Dávalos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38758 . Antonio Po!icarpo Mendoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38752 . Ana Marcelna Aróoz de Arias .................. : ..................... 
REMATE8 JUDICIALES 

No 38776 . Por Martín M . Díaz, Juicio: Expte . No 39.858/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38775 . Por Julio C . Herrera, Juicio: Expte . No A-03904/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38773 . Por Julio C . Herrera. Juicio: E q t e  . No 55.419/78 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38772 - Por Osvaido R . Céliz. Juicio: Expte . No 39.655/79 
No 38771 - Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . N? 49.776/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38764 - Por Iviartín M . Dísz. Juicio: Expte . N? 8.099/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38763 - Por Martín M . Díez. Juicio: Expte . N? 40.611/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38757 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte: No 39.975/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38756 - Por Ernesto V . Sola. Juicio: Expte . N? 51.506/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38755 - Por Ernest~ V Solá. Juicio: Expte . N? A-03243/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38754 - Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . N? 24.596/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 38753 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . No 40.011/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 38751 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte . N? 16.785/80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 38749 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte N? 05583/80 
N? 38686 - Mario J . Ruiz de los Llanos. Juicio: Banco Provincial vs . Jiménez. Humberto 

y otros. Expte . N? 67.333/79 ........................................ 
N? 38685 - Mario J . Ruiz de los Llanos. Juicio: Banco Provincial vs . Cabrera. Francisco B . 

Expte . N? 48.427/79 .......................................... , . . . . .  
POSESION VEINTEÑAL 

No 38778 - Sanconte. Hilaria Arenas de .......................................... 
EDICTOS DE QUIEBRA 

N? 38747 - Robles María Cristina Martínez de .................................... 
Nq 38742 - Moi.ales, Horacio Féljx .............................................. 
CONCURSO CIVIL 

N? 38743 - Alfa S . A . .  Cía . Financiera .......................................... 
EDICTO JUDICIAL 

...................................................... No 38761 - Simón Femán 

INSCRIPCION DE MARTILLERO 

N? 38619 - Justo Antonio Figueroa .............................................. 

SeeciOn COMERCIAL 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

No 38769 . Farmacia Virrey Toledo S . C . S . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2412 
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Sección GENERAL 
ASAMBLEAS 
No 38774 - Sociedad Rural Salteña, para el día 25-7-80 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2412 
No 38770 - Liga de Futbol de Rosario de la Frontera, para el día 20-7-80 . . . . . . . . . . . . . .  2412 
No 38766 - Sociedad de Ginec,dogía y Obstetricia de Salta, para el día 17-680 . . . . . . . . .  2413 

FE DE ERRATA 
No 38780 - De las Ediciones Nros. 11.011 y 11.020 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2413 

No 38777 - Del día 1-7 80. ............................. :. ....................... 2413 

Secci8n ADMINISTRATIVA 

- Salta, 26 de junio de 1980 
RESOLUCION No 332 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

Expedientes 28-25629; 33-66264/78; 28-27608; 
29835; 29939; 30083; 30475/79; 01-27822/80 y 
Cpde. 1 01-27822/80. 

VISTO el Convenio celebrado en fecha 2 de 
junio de 1980 entre el señor Secretario de Es- 
tado de Obras Públicas, Dh. Alberto B. Milhas y 
la Empresa Contratista Rubén Quiroz, para la 
terminaeión de la obra No 1513: "Construcción 
Puesto Sanitario Tipo A2-30 en El Colgado (De- 
partamento Rivadavia)", que le fuera adjudicada 
oportunamente y cuyo convenio de locación de 
obra fuera rescindido mediante decreto número 
391/80; y 

CONSIDERANDO: 
Qqe el referido Corivenio se suscribib en vir- 

tud a que la aludida Empresa Contratista fomu- 
1ó una propuesta que resulta conveniente a los 
intereses de la Provincia, toda vez que ofrece 
concluir sin cargo la obra indicada, en un plazo 
de 60 días a contar desde la notificación del con- 
venio aludido; 

Que resulta necesario dejar establecido que la 
rescisión del contrato dispuesta por decreto nú- 
mero 391/80 no queda sin efecto con la aproba- 
ciOn del convenio de fecha 2 de junio de 1980, 
quedando suspendidas por el término de 60 días 
las acciones que pudieran surgir del aludido ins- 
trumento legal; 

Que atento a las disposiciones contenidas en 
el decreto No 692/80, es menester dictar el acto 
administrativo pertinente a efecto de dar efecti- 
vidad al Convenio indicado; 

Por ello, 
El Ministro de Econormía 

RESUELVE: 
Artículo lo - Aprobar el Convenio de fecha 

2 de junio de 1980, celebrado entre el señor Se- 
cretario de Estado de Obras Pííblicas don Alber- 
to B. Milhas y la Empresa Clontratista Rubén Qui- 

roz. para la tenninación de la Obra No 1513: 
"Construcción Puesto Sanitario Tipo A2-30 en 
El Colgado (Dpto. Rivadavia)" y cuyo texto for- 
ma parte integrante de la presente Resolución. 

Art. 20 - Dejar establecido que con el Con- 
venio que se aprueba por el artículo anterior, no 
queda sin efecto la rescisión de contrato de lo- 
cación de la pbra indicada precedentemente, dis- 
puesta por decreto No 391/80, quedando sí sus- 
pendidas las acciones que pudieran surgir de la 
referida norma legal, por el término de sesenta 
(60) días, a partir de la fecha de, notificación de 
la presente resolución. 

Art. 39 - Comunicar, publicar en el Boletín 
Oficial y archivar. 

hlüller - 
C O N V E N I O  

En la ciudad de Salta, a los dos días del mes 
de junio del año mil novecientos ochenta, entre 
el señor Secretario de Estado de Obras Públicas, 
don Alberto B. Milhas por una parte, y el señor 
Rubén Quiroz, propietario de la Empresa del mis- 
mo nombre, en los autos referentes a Expedien- 
tes Nros. 28-25629/78, 33-66264/78, 28-27698/79, 
29835/79, 29939/79, 30475/79, 01-27822/80 y 
Corresponde 1 del 01-27822/80, conforme al ofre- 
cimiento realizado por el contratista Rubén Qui- 
roz, se conviene realizar la terminación de la obra 
N? 1513: "Construcción Puesto Sanitario Tipo 
A2-30 en EJ Colgado (Dpto. Rivadavia)", en las 
siguientes condiciones: 

Artículo lo - Teniendo en cuenta el Decreto 
N'? 391/80 por el cual se le rescinde el contrato 
de la obra pública de la referencia y aceptando 
la Empresa Quiroz que no ha cumplido sus com- 
promisos por negligencia de su parte, cometiendo 
asimismo imprudencia por no respetar los plazos 
del Plan de Trabajos a que se obligó en su opor- 
tunidad y que realiza este ofrecimiento por pro- 
pia voluntad y a fin de que la Provincia puedj 
contar con una obra pública a habilitarse en for- 
ma inmediata. Por ello, es que el señor Rubén 
Quiroz se compromete a terminar la obra sin car- 
go alguno para la Provincia, en un plazo pereiz- 
torio de sesenta (60) días a contar desde la no- 
tificación del presente Convenio. 

Artículo 20 - La Empresa Contratista se obli- 


























